
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

Regla 11.4.9.
Documentación para comprobar la obtención de ingresos en la región fronteriza 
norte

Para los efectos del artículo Séptimo, segundo párrafo, fracción I, primer y segundo párrafos del 
Decreto a que se refiere este Capítulo, los contribuyentes podrán comprobar que sus ingresos 
totales del ejercicio en la región fronteriza norte, representan al menos el 90% del total de 
sus ingresos, a través de la manifestación, bajo protesta de decir verdad, que en el ejercicio 
inmediato anterior obtuvieron cuando menos el 90% de sus ingresos en la región fronteriza 
norte conforme a la regla 11.4.5., diferenciando los montos de los ingresos obtenidos en la 
región fronteriza norte y los obtenidos fuera de ésta; en su caso, la integración de los montos 
de los ingresos deberá ser por sucursal, agencia o establecimiento, y la suma de estos, deberá 
coincidir con el monto reportado en la balanza de comprobación al 31 de diciembre del ejercicio 
que corresponda.

Dicha documentación deberá conservarse como parte de su contabilidad en términos del 
artículo 28 del CFF.

Adicionalmente, los contribuyentes deberán manifestar en las declaraciones de pagos 
provisionales y del ejercicio, el monto de los ingresos obtenidos en la región fronteriza norte; si 
la cantidad manifestada en la declaración citada no representa cuando menos el 90% del total 
de los ingresos obtenidos en dicha región, el contribuyente deberá presentar declaraciones 
complementarias por el ejercicio fiscal en el que aplicó indebidamente el Decreto.

Se dejan a salvo las facultades de la autoridad para requerir a los contribuyentes, los datos, 
informes o documentos adicionales que considere necesarios y que estén relacionados con los 
mismos.
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